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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambienial y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones iV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X' 21' 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de lá procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4

fra;ción lll, 52 fracc¡ón I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos

conten¡dos en el expedienie número PAOT-2017-2866-5PA-1709 y su acumulado PAOT-2617-3158-

sPA-1878 relacionado con dos denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te

la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--------

ANTECEDENfES

Se admitieron a investigac¡ón dos denuncias c¡udadanas respecto a la generación de em¡sione-s

sonáás Ourante las acti;¡dades del establecimiento mercantil de nombre comercial "Standard Gold",

uuica¿o en Avenida Palmas nÚmero 555, colonia Lomas de chapultepec, Delegación lviguel

Hidalgo.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronlasd¡ljgenciasprev¡stasenlosarticulosl5
gts;l i5 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la

éiu¿"d oá ¡¡¿ri"o; a;í c;mo 90 y 94 de su Réglamento, mismas que constan en el expediente al

rubro citado, integrado con motivo de las presentes denunc¡as'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

óLtr¡io feOeral, la procuraduria Ambientat i det Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de México es

"on"¡our"J" "orno 
autor¡dad ambiental y eó competente para conocer sobre los hechos referidos en

lr" á"nun"ia", así como para velar por lá protección, defensa y restauración del medio amb¡ente'

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta de mayo de dos mil dieciocho.-----

Em¡sion ono

Asimismo, en ap€go a la legislación ambiental vigente, resultan apl¡cables las dispos¡c¡ones

contenidas en el artícu lo '151 de la Ley Ambiental de Protecc ión a la Tierra del Distrito Federal (ahora

c iudad de México ibe las em¡§iones de ruido que rebasen las normas ambientales

La denuncia presentada ante esta Procuraduria, se refiere a la emisión de ru¡do generado durante

rui áitiuior¿d. del establecimiento mercantil "siandard Gold", con giro de restaurante-bar' ubicado

"" 
Ár"niO" palmas número 555, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo; que de

álruiJ" á-r"" oo"rrentates que obian en el presente expeáiente, se desprende que el s¡tio motivo

iá-á"*"á i"*tituye una fuente emisora de ru¡do' de acuerdo a lo señalado en la Norma

Álu,ánül r.lp'or-oo5-ÁMBT-2013, qu; establece las condic¡ones de medición y los límites máximos

oermisibles de emisrones 
"onor"s 

áá iquetlas actividades o giros que para su func¡onamiento

íiii,lli"" 
"","rari."¡i, éqrlpá., árt"t""to" o ¡nstatac¡ones que generan emisiones sonoras al ambiente.

¡-oi. noma cr
), el cual pro
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correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al
ambiente, están obligados a ¡nstalar mecanismos para mit¡gar la emis¡ón de ruido; de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia en la
que se constató que durante las act¡vidades de la negoc¡ación en comento, se generaba ruido
perceptible desde la via pública.

Al respecto, se cjtó al representante legal de la negociac¡ón de mérito, quien una vez enterado del
contenido de los hechos denunciados ante esta autoridad ambiental, manifestó su disposición de
llevar a cabo las acciones necesarias para la mitigación del ruido denunciado; al respecto, med¡ante
escrito informó haber realizado la instalación de material aislante termo acúst¡co al interior del local
comerc¡al que ocupa durante sus actividades.

En ese sent¡do, y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta subprocuradur¡a realizó
cuatro visitas de reconoc¡m¡ento de hechos, levantando las actas circunstanc¡adas correspondientes,
med¡ante las cuales se hizo constar que no fue pos¡ble detectar desde la vía pública em¡siones
sonoras generadas por el establecimiento motivo de denuncia, que fueran susceptibles de med¡c¡ón
acústica, asimismo se constató que al inter¡or del punto de denuncia el ruido percibido era generado
por los s¡stemas de extracción pertenecientes a ros estabrecimientos mercantiles con giro de
restauranles, ubicados en las colindancias.

Al respecto, med¡ante ofic¡os PAor-os-300/210-1035-2018 y pAor-os-3oo/210-1034-2018
notificados vía correo electrónico el día 16 de abri¡ de 201g, se soli¿itó a las personas denunc¡antes
que, de conformidad con lo estabrecido en e¡ articuro 91 der Reglamento de ra Ley orgánica de esta
Entidad, informaran el dom¡cilio, fecha y horario en que podrían recibir a perJonal de esta
subprocuraduría a f¡n de que se rearizara un estudio de emisiones sonoras desde er punto de
recepc¡ón (punto de denunc¡a), a efecto de contar con elementos que permitieran continuar con ¡a
investigac¡ón, lo anter¡or considerando que ra Norma Amb¡ental NAóF-dos-AMBT-2013 señala que:(..) En caso de que ex¡sta una denuncia c¡udadana, únicamente se determ¡nará un punto de
med¡c¡ón' el cuar deberá ub¡carse a pañ¡r der tugar en er que el denunc¡ante percibe ra mayir
molest¡a en el ¡nmueble que hab¡ta, labora o desarrolla atguna act¡v¡dad ¡...); sin ámbargo, a pesár
de haberse otorgado un término de c¡nco días hábilei para que se pronunciaran y aportaran
información que permitiera constatar er ruido denunciado, a ra fecha en ra que se 

-suscribe 
erpresente instrumento no se ha recibido respuesta de ras personas denunciantes en ras oficinas lueocupa esta Procuraduria, con ro cuar hayan requis¡tado formarmente ra soricitud antes descrita, poi iáque no se cuenta con erementos sufic¡entes que acred¡ten un posible incumprim¡ento a la legisiación

ambiental vigente.

Iod? vez que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte de esta Subprocuraduría, se
da Forcbnclu¡da la investigación de conformidad con er artícuró 27 fracción vtt de ra Ley orgánica Je
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamjento Territorialde la Ciudad de México
RESULTAOó OE LA INVESTIGACIÓN

. s-e conslafó gue durante las actividades del establecimiento mercantil de nombre comercial"slandard Gold', con g¡ro de restaurante con venla de bebiáas arcohóricas, ubicado en
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Avenida Palmas número 555, colonia Lomas de Chapultepec, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, se
generaba ru¡do cuyo nivel sonoro era percept¡ble desde la vía pública.

. En cumplim¡ento del articulo 5 fracción XlX, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, esta un¡dad administrativa promov¡ó el
cumpl¡miento voluntario de las d¡sposiciones juríd¡cas en materia ambiental aplicables al caso
que nos ocupa; por lo que el representante legal del establec¡miento en comento, informó
haber real¡zado la instalac¡ón de material aislante termo-acústico de 2" de espesor al interior
del local comerc¡al que ocupa durante sus actividades.

. l\¡ediante of¡c¡os PAOT-05-300/210-1035-2018 y PAOT-05-300/210-1034-20'18 se sol¡citó a
las personas denunciantes que, proporcionaran informac¡ón adicional que perm¡t¡era constatar
el ruido denunciado; sin embargo a la fecha en que se suscribe este instrumento, no han
atendido la referida solicitud, por lo cual no se cuenta con elementos suficientes que acred¡ten
un posible incumplim¡ento a la legislación amb¡ental vigente, que perm¡tan continuar con la
investigación ab¡erta en esta unidad administrativa

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia

Pnocunepuníl Au¡rrNrl¡"
Y otr 0«ur:vevI¡uro
Ttn«¡ToruaL p¡ t¡ co¡,o<

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes.--

As¡ lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia lvlejia Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de l\4éxico.
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